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Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 5 del 
actual, número 278, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado:

«La exposición de motivos de la 
Ley creando el Instituto de Crédi
to para la Reconstrucción Nacio
nal, «considera imprescindible» en 
los momentos actuales proporcio
nar a los Organismos Provinciales 
o municipales, así como a las En
tidades, Empresas o particulares, 
damnificados por la guerra o por 
actuaciones marxistas, los créditos 
necesarios para que, mediante su 
propio esfuerzo y el apoyo del Es
tado, puedan afrontar aquellas re
paraciones.

Protección estatal a la produc
ción española depauperada y sin 
otra posibilidad de regeneración, 
que la hace de «derecho público», 
que unida al «carácter refacciona
rio» de los préstamos que el Insti
tuto de Crédito para la Recons
trucción Nacional viene concedien
do, de conformidad con la legisla
ción especial que rige esta mate
ria, con el único fin de aplicarlos a 
la reparación de daños ocasiona
dos durante el Glorioso Movimien
to Nacional, y debidamente com
probados por sus secciones técni
cas, hace preferentes las hipotecas 
constituidas a favor del Estado 
por el importe de los créditos que 
concede; cosa ya reconocida en el 
artículo cuarto del Reglamento de 
aplicación de la citada Ley, fecha 
veintisiete de julio dé mil novecien
tos treinta y nueve.

Mas no obstante, por si pudieran 
surgir dudas respecto al rango de 
la disposición que así lo establece 
en relación con el que corresponde 
a la Ley Hipotecaria,

DISPONGO:
Artículo primero. Las hipote

cas constituidas y las que se cons
tituyan por el Instituto de Crédito 
Para la Reconstrucción Nacional a 
favor del Estado en garantía de 
l°s préstamos concedidos y que 
conceda, gozarán de la preferen
cia y prioridad legal sobre toda 
otra carga o gravamen - cualquiera 
fue sea su fecha—impuestos sobre 

los inmuebles en que aquéllas estén 
establecidas o se establezcan.

Artículo segundo. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en la pre
sente Ley, dada en Madrid a vein
tiséis de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno. FRAN
CISCO FRANCO.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos, 8 de octubre de 1941.
El Gobernado®,

losé Alvarez Imaz.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito 
de 29 de septiembre último, me 
dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica, en 25 
de los corrientes, lo siguiente:

«limo. Sr.: Cumplidas las forma
lidades establecidas en la Ley de 
15 de diciembre de 1959, sobre 
constitución de Agrupaciones In- 
termunicipales, al solo efecto de 
tener un Secretario común,

Este Ministerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que se deter
mina en el artículo 5.° de lá ex
presada Ley, aprobar la siguiente 
agrupación, en concepto de forzo
sa, de la provincia de Burgos.

Partido judicial de Sedaño.
Valdelateja y Pesquera de Ebro.
Lo que traslado a V. E. para su 

conocimiento, publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
demás efectos.»

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para conocimiento de. 
los interesados y en cumplimiento 
de lo ordenado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista,

Burgos 6 de octubre de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de mal rojo en el ganado 
existente en el término municipal 
de Valdeande, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de. septiembre de 1955 (Ga

ceta del 5 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en su cuadra, señalán
dose como zona sospechosa una 
zona de 100 metros alrededor de 
la infecta, como zona infecta el tér
mino de Valdeande y zona de in
munización las infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y-mar
ca, y las que deben ponerse en 
práctica las que señala el capítulo 
XXXVII del vigente Reglamento de 
Epizootias. ¡

Burgos 7 de octubre de 1941.
. i<i, Gobernador,

José Alvarez Imaz.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1955 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1951 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad carbunco sintomático en el 
término municipal de Vilefia de 
Bureba, por haberse cumplido los 
plazos reglamentarios que deter
mina el artículo 110 del vigente Re
glamento de Epizootias.

Lo que se hace público en este 
periódico oficia! para general co
nocimiento.

Burgos 7 de octubre 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

[gatada íeral ie itettiimliiilis 
y Tramjorlei

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

De interés para todos los Econo
matos legalmente establecidos en 

esta provincia.
Todos los Economatos com

prendidos en el epígrafe anterior, 
y asimismo las colectividades es
tablecidas en esta provincia, debe
rán dirigir a la Comisaría General 
con la mayor brevedad posible, 
una relación comprensiva de la 
cantidad aproximada que precisa
rían de naranja y fecha probable 
de recepción.

Lo que se hace público para su 
más exacto cumplimiento.

Por Dios. España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 7 de octubre de 1941.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz

MVICI.0 PIIOVWL CATASTILO

Valoración Agrícola.
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios del término 
municipal de Pradoluengo, que 
con esta fecha se remiten al Alcal
de de dicho término las secciones 
fiscales con la riqueza imponible 
poseída por cada propietario, para 
su exposición al público durante el 
plazo de quince dias, a partir des
de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficíal de 
la provincia.

Burgos 6 de octubre de 1941. - 
El Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios del término 
municipal de Palacios de Benaver, 
que con esta fecha se remiten al Al
calde de dicho término las seccio
nes fiscales con la riqueza imponi
ble poseída por cada propietario, 
para su exposición al público du
rante el plazo de quince dias, a 
partir desde la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Burgos 6 de octubre de 1941.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

mOíWíHS «MUS
Burgos

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta capital y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en sumario 
número 514 del corriente año por 
estafa, ha acordado se cite a Fer
nando López Luna, que tüvo su 
domicilio en esta capital, en la 
Pensión «Campeador», sita en la 
Plaza de Prim, número 14, a fin 
de que en el término de diez dias 
comparezca ante este Juzgado, pa
ra ser oido en el sumario arriba 
indicado, apercibido de que si no
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Ies pertenecen de Diego Oquillas . para que puedan ser examinados

División Hidráulica del Doria de España

i 08$ ti OÍ$N3S>nfieo6

CAJA D^XU&ÍRftSdoiq
MONTE DE PIEL&Kd

del Circula Caiclico fe Oto. isbnoD

H8tcR'K

üéctaráisa de'Deneftcencta. por/lteal or-

den de 3 de diciembre 5! 6

El Sr. Juez de instrucción de 
esta capital y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en diligen
cias previas, como norma de Tu
telar de Menores, por hurto, ha 
acordado se cite a Benigno Ojeda 
Fernández, de 15 anos de edad, 
hijo de Antonio y Benigna, natural 
de Trubia, jornalero y ambulante, 
a fin de que en el término de diez 
dias, a partir de la publicación de 
la presente en este psriódico ofi
cial, comparezca ante este Juzga
do, apercibido de que si no com
parece, le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar, incu
rriendo desde luego en la multa de 
5 a 50 pesetas.

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserción en el Bole
tín Oficial de ésta provincia, ex
pido la presente en Burgos a 6 de 
septiembre de 1941 ,=E1 Secreta
rio judicial, Emiliano Corral.

El día 6 de noviembre próximo, 
a las once de su mañana, tendrá 
lugar en la casa-concejo del pue
blo de San Martín de Calvaría 
(Condado de Treviño), la subasta 
de 15 robles maderables, marca
dos, con un volumen de ocho me
tros cúbicos, y 10 estéreos de leña 
de sus copas, tasados en 646 pe
setas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y no se admitirá 
ninguno que no cubra la tasación.

San Martín de Galvarín octubre 
de 1941.=EI Alcalde.

de septiembre-de 1941'.==EI Sécre- ci 
tario judicial, Emiliano Corral.

Roa
D. Manuel de la Cruz Presa, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que en esie Juz

gado se tramita sumario número 
37 dei corriente año sobre hurto 
de habas y espigas, y descono
ciéndose las personas que resulten 
perjudicadas en el mismo, se les 
ofrecen las acciones del procedi
miento, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, por medio del 
presente edicto que se publicará 
en el B. O. de la provincia.

V para que sirva de notificación 
a las mismas, expido el presente 
edicto que firmo en Poa a 23 de 
septiembre de 1941.=E1 Juez, Ma
nuel de la Cruz.—El Secretario, 
P. de la Fuente.

OFICINAS: En la, planta baja del nuevo 
edificio de su propied^¡jft^QM4N,

(frente a la Plaza de Prior y Hondillo'

iafbsegún piíviene el articu
le la ley d procedimiento

.Inqiomuii Sujbastas
El día 5 de noviembre próximo, 

a las once de su mañana, tendrá 
lugar en la sala-concejo del pue

blo de Bajauri la subasta de 49g 
robles y seis hayas, tosios elhs 
maderables, marcados, con un vo
lumen de 302 metros cúbicos, y 
500 estéreos de leña de^sus\op’!S 
en 20.071 pesetas. ’M \

Las propuestas se harán en plie- 
go cerrado y no se admitirá nin
guno que nocubra la tasación.

El pliego de condiciones porque 
ha de regirse el remate se halla 
de manifiesto en la sala concejo.

Bajauri octubre de 1941 ,=E¡ 
Alcalde.

El día 8 de noviembre próximo, 
a las once horas, tendrá lugar en 
la sala-concejo de! pueblo de Jmi- 
ruri (Condado de Treviño), la su
basta de 150 estéreos de entresaca 
de lefia de encina, tasados en 350 
pesetas. olui

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, no admitiéndose 
el que no cubra la tasación.

Imiruri octubre de 1941.=EI Al- 
calqe,;., L,nnnh ¿b nbiasisqsi ni

Viilalba de Duero
D. Secundino Pérez, Secretario 

del Juzgado municipal de esla I 
villa,
Certifico: Que en el expediente I 

que se hara mención ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen del modo 
siguiente:

Sentencia.—En Viilalba de Due
ro a 3 de octubre de 1941. El se
ñor D. Teodosio Martínez Már
quez, Juez municipal de este tér
mino, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal 
civil, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, Valentín 
del Cura Iháfiez, mayor de edad, 
casado, labrador y va.citto de esta 
villa, y de la otra, como deman
dados, los herederos de José Oqui
llas Blanco, en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad,

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los demandados here
deros de José Oquillas Blanco a 
que paguen al demandante Valen
tín del Cura Ibáñez la cantidad 
de 356*60 pesetas, importe de la 
ontribución territorial pagada por 

cuenta de aquéllos, por fincas que

Alcaldía de Retuerta.
Con las condiciones del pliego 

publicado en el B. O. de la pro
vincia, número 206, de fecha 11 
del mes de septiembre último, ten
drá lugar en la Alcaldía de Retuer
ta, a las once de la mañana del 
día 3 del próximo mes de noviem
bre, la subasta de 500 estéreos de 
lenas de mata baja de encina para 
carbón, del monte Majadal, de Re
tuerta, Ura y Castroceniza, del 
Ayuntamiento de Retuerta, bajo el 
tipo de tasación de 1.250 pesetas.

Retuerta 7 de octubre de 1941. 
==E1 Alcalde, Cándido García. 

Alcaldía de Cuevas de San Cle-
[3 mente. sirniáonp:
El día 4 del próximo mes de 

noviembre, y hora de las once de 
su mañana, con las condiciones 
estipuladas en el pliego que rige 
para estos disfrutes, publicado en 
el B. O. de la provincia, número 
206, de fecha 11 de 1 septiembre 
último, tendrá lugar en la casa 
consistorial de Cuévad de San 
Clemente la subasta de 300 esté
reos de mata baja de encina para 
carbón, del monte Montemayor, 
de Cuevas de San Clemente, bajo 
el tipo de tasación de 750 pesetas.

Cuevas de San- Clemente 8 de 
octubre de 1941. =E1 Alcalde, Hé- 
liodoro García.

IMPOSICIONES
En cuenta ele., al l‘OOtpOp40&3
En libreta, al 2*00 por 100
A seis meses, al . 2*50 por 100
\ un año, ai 5*00 por 100
-nsisfsaq al 9b nsiexog .

eoníMaración ;iidroaraíica).de! Du3?o

Subasta d^ShodlSs.
Se subastarán el día 28 dei co

rriente,.a las once de la m<4flan,a.,_ 
en Jás. oficinas de Ib Confedera
ción del Duero, ért VnlladoÍM, 
6.630 chopos, distribuidos en 13 
lotes, situados en el Canal de Tor- 
desillas, siendo su tasación total 
240.304*15 pesetas y su cubicación 
4.488 metros con 657 decímetros 
cúbicos y 5.068 chopos, distribui
dos en 21 lotes, situados en el Ca
nal de Guma, con una tasación to
tal de 107.792*35 pesetas y una cu
bicación de 2,142 metros con 244 
decímetros cúbicos.

Se admiten ofertas sobre un 
lote, sobre varios o por la totali
dad de ellos, en las expresadas 
oficinas de la Confederación, en 
Valladolid, calle de Muro, núme
ro 5; en las. del Canal de Tordesi- 
ilas, calle del Arcipreste, y en lás 
del:Canal de Guma, en Aranda de 
Duero, Carretera de Madrid, nú
mero 5, hasta las trece horas del 
día 24 del corriente.

El modelo de proposición y plie
gos de condiciones, se encuentran 
a disposición del público todos los 
dias laborables durante las horas 
de oficina en los expresados lu
gares.

Valladolid 6 de octubre de 1941.
El Ingeniero Director, Mariano 

Corral.

El día 7 de noviembre próximo, 
a las once horas, en la sala-con
cejo del pueblo de Villanueva To
bera (Condado de Treviño), ten
drá lugar la subasta de 170 pinos, 
maderables, marcados, con un vo
lumen de 79 metros cúbicos, y LOO 
estéreos de lefia de sus copas, la
sados en 3.901 péselas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y no se admitirá 
ninguna que no cubra la tasación.

El pliego de condiciones porque . 
ha dé regirse el remate se halla 
de manifiesto en la sala-concejo 
de referido pueblo. . mui'.:,

Villanueva Tobera octubre de 
1941 .—El Alcalde.

Aguas terrestres.—Concesiones
ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO

D. Eduardo Bustillo López, en 
nombre y representación de la So
ciedad Española de Productos Fo
tográficos, solicita la concesión de I 
300 litros de agua por -segundo^ de 
tiempo derivados del ríóJCadagúá,'A 
eri términos de los pueblos de Cc>- 
dagua y Sopeñano, en el Ayunta
miento de Villasana de Mena, pro
vincia de Burgos, con destino a 
la producción de fuerza motriz y 
abastecimiento de agua potable a 
lafábrrcá de productos fotográfi
cos en construcción y viviendas3 
.¡nejas.63 ¡9 sisase sup a&l esiiSMq

El apróvechámiento consiste en; 
aprovechar las,aguas Sobrantes 
de kí árquéla dé’captáción existen
te para el abastecimiento del pue
blo de Lezanra, fas cuales son con
ducidas por una tubería de 600 mi
límetros de diámetro interior y una 
longitud de 175 metros, situada 
por la margen izquierda del río Ca- 
dagua,hasta una segunda capta
ción en un manantial a esta distan
cia situado, y,cuyas aguas, a su 
vez, son también captadas. Reuni
dos los caudales de ambas capta
ciones en una sola tubería del mis
mo diámetro, cruza la conducción 
e| mencionado río y después de un 
recorrido de unos 65 metros, se 
ingerta ésta tubería en otra perle 
neciente a una concesión ya soli
citada por1l91(l§¿GjgÚfltfeéP%ti^'ona' 

! ría, para fines análogqfto ooibóhsq
Todos los terrenos ocupados 

son del dominio público, solicitán
dose su concesión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins
trucción de 14 de junio de 1883 y 
demás disposiciones vigentes, por 
un plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del> siguiente a 
aquel en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
a fin de que los qué"se consideren 
perjudicados con las obras de que 
se trata, puedan presentar sus re
clamaciones duratiie él expresado 
plazo y en horas hábiles,'en la Je
fatura de Obr^s Públicas de Bur
gos, en donde se hallará de mani
fiesto un ejemplar del proyecto 
presentado; en la Alcaldía de Vi
llasana de Mena, y en la Jefatura 
de esta División Hidráulica, en cu
yas Oficinas, que radican en Ovie
do, calle de Doctor Casal, número 
2, 3.°, se hallarán de manifiesto el 

' expediente y proyecto presentado,

-Oviedo, 6 de octubte <j£l941 
El Ingeniero Jefe, (ilel|l?le)rL 

comparece, le parará el perjuicio a , - ,
que hubiere lugar, incurriendo des- de los anos 1930 al 1941 amcpmo 
de luego en la multa de 5 a 50v.pé- las cosías;del.*úiicio, y dada la re- 
se|as beldía-d? l^s demandados, se les
" V para que le sirva de citación, notificará por medio de edicto que 
mediante su ¡¿eerSión en el Bole se publicará en el B. O. de la pro 
TIN OFiciAL.de ésta.; primicia, ex- vi--'1-* »rh'r.,i-
pido la presente en Burgos a 30 lo

V para que conste y sirvá de no
tificación a ios demandados éh re
beldía herederos de José Oquillas, 
expido la m eseñte paña su inser
ción en el B, O. en Viilalba de 
Duero a 4 de octubre de 1941. El 
Secretario, Secundino Pérez. = 
V.° B.°=EI Juez municipal, Teo
dosio Martínez.
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